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Organización 

de instituciones 

educativas y 

función 

directiva 

Acción 

directiva 

 Enfocándose en la palabra dirigir dicho concepto es encaminar las intenciones 

y las operaciones a un mismo fin. 

 En el ámbito educativo es el director el responsable de encaminar dicha 

intención y procesos operativos a un fin común de un grupo 

Que es un 

director 

En el campo educativo, el Diccionario etimológico de términos 

usuales en la praxis docente, define al Director, como el regente de 

las instituciones de enseñanza inicial y primaria; proviene del verbo 

latino dirija (dirigir). 

Acción directiva 

e innovación en 

las 

organizaciones 

educativas 

 Transformaciones colegiadas: procesos de cambio que tengan un 

carácter institucional, una dimensión compartida por toda la comunidad. 

No porque otro tipo de cambios no tenga interés sino porque aquellos 

tienen muchas dimensiones positivas. 

 Directivos y dinamización democrática: La finalidad de la acción 

educativa no es conseguir la sumisión o el simple rendimiento (el vocablo 

alude curiosamente a rendirse y a conseguir resultados) sino la liberación 

de los individuos. Nada más alejado del ejercicio de la autoridad educativa 

que la búsqueda de la disciplina irracional, de la sumisión externa y de la 

uniformidad de los comportamientos. 

 El modelo intercultural para una nueva institución educativa: La 

pluralidad cultural es una realidad en las instituciones formativas y en las 

organizaciones empresariales dado que la realidad social es compleja, 

diversa y emergente y se demanda la búsqueda de la verdadera génesis 

de los seres humanos, habitantes de un planeta interdependiente y en 

continua evolución. 

 

Directrices 

institucionales 

Una directriz es una norma o una instrucción que se tiene en cuenta para 

realizar una cosa. También se trata de aquello que fija cómo se producirá 

algo. Las directrices, por lo tanto, sientan las bases para el desarrollo de una 

actividad o de un proyecto. 

 

Diferencia de una 

directriz aplicada 

a una empresa y 

una al ámbito 

educativo 

Las directrices, por lo general, son transmitidas en el 

marco de una jerarquía. Quienes ocupan los puestos 

superiores se encargan de desarrollar y transmitir las 

directrices a los subordinados. De esta manera, en 

una empresa, el gerente, el presidente o el dueño es 

quien decide las directrices y las comunica a los 

empleados. Mientras que, en el campo educativo, son 

precisamente las autoridades educativas las que 

informan al personal al servicio de la educación. 


